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MINISTERIO DE DEFENSA

3533 REAL DECRETO 178/1981, de 5 de febrero, por el 
que se asciende al empleo de General Consejero 
Togado del Ejército al General Auditor del Ejército 
don Francisco Jiménez Jiménez.

Por existir vacante en el empleo de General Consejero Togado 
del Ejército, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos 
setenta y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos 
los requisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/ 
mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta 
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno,

Vengo en promover al empleo de General Consejero Togado 
del Ejército, con antigüedad de veintiocho de enero de mil 
novecientos ochenta y uno, al General Auditor del Ejército 
don Francisco Jiménez Jiménez, quedando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministró de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

3534 REAL DECRETO 179/1981, de 5 de febrero, por el 
que se nombra Jefe Superior de Apoyo Logístico 
del Ejército al Teniente General del Ejército don 
Francisco Mendívil Oliver.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Apoyo Logistico del 
Ejército al Teniente General del Ejército, Grupo «Mando de 
Armas», don Francisco Mendívil Oliver, cesando en la situación 
de disponible forzoso.

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

3535 REAL DECRETO 180/1981, de 13 de febrero, por el 
que se dispone que el General de Brigada de In- 
fantería, Diplomado de Estado Mayor, don Carlos 
Rodríguez del Pino pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Carlos Rodríguez del Pino, 
pase al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», por haber cum 
plido la edad reglamentaria el día doce de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno, quedando en la situación de disponible 
forzoso.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE EDUCACION

3536 ORDEN de 12 de enero de 1981, por la que se 
nombra a don Gregorio Hernáez López, Consejero 
Asesor de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Educación en Santa Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto 71/1970, de 12 de enero, y previa la 
preceptiva propuesta del Delegado provincial de Educación de 
Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero Asesor 
de la Delegación Provincial del Ministerio de Educación en 
Santa Cruz de Tenerife incluido en el apartado h) a don Grego
rio Hernáez López.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1081.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


